
La administración pública del estado, encabezada por la goberna-
dora Amalia D. García Medina, trabajará con dedicación y esfuerzo por los 
objetivos que resumen la misión del Poder Ejecutivo del Estado en este pe-
riodo: conducir —dentro del contexto social y democrático de derecho—, 
con responsabilidad institucional y con procedimientos de amplia demo-
cracia participativa, el proceso que impulse el desarrollo de nuestra entidad 
hacia una sociedad más justa y equitativa, con una economía incluyente y 
políticas públicas solidarias con los grupos sociales excluidos.

No podemos ser autocomplacientes. Estamos convencidos que la 
pobreza y la desigualdad no son maldiciones inevitables, sino producto 
de decisiones y políticas humanas. Por ello, nuestro compromiso es reali-
zar acciones que promuevan cambios en las políticas estatales, municipa-
les y nacionales que abran paso a una sociedad más equitativa. 

Sabemos que para conquistar la democracia no basta la alternancia, 
la existencia de elecciones libres, ni el respeto a la voluntad mayoritaria 
—aunque son su condición—. Debido a esto, una de nuestras responsabi-
lidades es profundizar la acción de la democracia, de manera que nos lleve 
a una mejor distribución de la riqueza.

Este gobierno concibe al poder como una oportunidad para generar 
cambios que mejoren las condiciones de vida de la gente. Por eso, el pre-
sente gobierno tiene como eje central la consolidación de una democracia 
integral, misma que involucre todos los espacios de la vida pública y que 
rompa con las barreras de la exclusión, de modo que pueda abrir espacios 
al pleno desarrollo humano. En esta tarea nadie queda exento de la obli-
gación de participar. Es un reto que a todos nos compete.

Con el Plan Estatal de Desarrollo queremos corroborar que en Zaca-
tecas la democracia sí funciona, porque aporta soluciones a los aspectos 
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de la vida social que verdaderamente importan y preocupan a la gente. En 
congruencia con ello, continuaremos impulsando el Acuerdo por Zacate-
cas, junto con todos los actores sociales, políticos, económicos y académi-
cos de nuestro estado. 

La misión fundamental de este gobierno es hacer de la política social 
un instrumento de acción contra la desigualdad, mismo que abra oportu-
nidades de desarrollo a quienes menos tienen y que permita romper cír-
culos perversos de exclusión. El compromiso es que la política social no 
sea vista como ayuda de emergencia a los desposeídos y, mucho menos, 
como clientelismo para el beneficio político inmediato, sino como nuestra 
mejor inversión para fomentar las capacidades y propiciar las condiciones 
de un desarrollo humano sostenido.

No podemos ni debemos depender de la migración. Estamos obliga-
dos a generar oportunidades aquí, en nuestra tierra. No podemos aceptar 
la migración como respuesta a la falta de empleos porque es, además, con-
traria a nuestro proyecto integral de desarrollo humano; porque la sepa-
ración y ruptura de las familias obstaculizan las posibilidades de bienestar 
que queremos para todas y todos los zacatecanos.

El gobierno de Zacatecas conoce bien los retos del presente y propo-
ne un rumbo definido para superarlos. El Plan Estatal de Desarrollo es el 
instrumento rector en el que se reconocen los compromisos gubernamenta-
les para trabajar por un desarrollo centrado en el bienestar de las personas.

El gobierno del estado se compromete a ejercer un poder público que 
dé voz y participación real a todos los ciudadanos, que fortalezca nues-
tro capital social —la capacidad organizativa y de participación de todos 
los grupos sociales— para que surjan más empresas en el sector rural, se 
instituyan más asociaciones civiles y organizaciones no gubernamentales, 
mismas que trabajen por el bienestar común y el engrandecimiento de 
Zacatecas, para que sean ellas quienes nos demanden —a todas las auto-
ridades— nuestro máximo empeño y fiscalicen nuestras acciones. El pro-
pósito es que juntos diseñemos el Zacatecas que queremos y que juntos 
avancemos con una visión común de largo plazo. 
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